
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FILANDIA QUINDÍO 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:            BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
DEMANDADO: FABIAN ALFONSO BUILES BERRIO  
AUTO INTERLOCUTORIO: No. 396 
RADICACIÓN:           632724089001-2016-00136-00 

 
 

Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

En atención a la solicitud deprecada por el Mandatario Judicial de la parte 
actora en el asunto de la referencia, encaminada a que se oficie a la EPS 
SURAMERICANA S.A., con el fin de que informe el lugar de trabajo del 
extremo pasivo de la actuación, señor FABIÁN ALFONSO BUILES BERRIO, 
este Despacho Judicial negará dicho pedimento al tenor de los parámetros 
legales establecidos en el numeral 10 del Artículo 78 del Código General del 
Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FILANDIA QUINDÍO 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILANDIA QUINDÍO 
 

En la fecha se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO No. 054 el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-filandia/89  

 
Filandia Quindío, agosto 2 de 2023 a las 07:00 a.m. 

 
GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILANDIA QUINDÍO 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA EN FIRME 
 

Filandia Quindío, agosto 08 de 2023 a las 05:00 p.m. 
 

 
 
 
 

GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 
Secretaria  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1

